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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

7419 Anuncio de la Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación
del  Gobierno  en  Albacete,  por  el  que  se  somete  al  trámite  de
Información Pública el Estudio de Impacto Ambiental, la Solicitud de
Autorización  Administrativa  Previa,  la  Solicitud  de  Autorización
Administrativa de Construcción y la Solicitud de Declaración de Utilidad
Pública del proyecto "Planta Fotovoltaica Hibridación Las Hoyuelas de
27,2 MW de potencia nominal y 31,5 MW de potencia instalada y su
infraestructura de evacuación en 20 kV hasta la Subestación Hoyuelas-
Rosales", en el término municipal de Almansa, en Albacete. PEol-FV-
024.

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1.a), 53.1.b), 54 y 55 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/
2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y en los artículos 124, 125, 143
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía, se somete al trámite
de  Información  Pública  el  Estudio  de  Impacto  Ambiental,  la  Solicitud  de
Autorización Administrativa Previa y de Construcción, y la Solicitud de Declaración
de Utilidad Pública del proyecto "Planta Fotovoltaica Hibridación Las Hoyuelas de
27,2 MW de potencia nominal y 31,5 MW de potencia instalada y su infraestructura
de evacuación en 20 kV hasta la Subestación Hoyuelas-Rosales" en el término
municipal  de  Almansa,  en  Albacete,  cuyas  características  se  señalan  a
continuación:

· Peticionario: CORPORACIÓN ACCIONA EÓLICA, S.L. Unipersonal, (CAE),
con CIF B-85647634, y domicilio en Avenida Europa, 10, Parque Empresarial La
Moraleja, 28108 Alcobendas, Madrid.

· Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa y de
Construcción,  solicitud  de  Declaración  de  Utilidad  Pública  y  Declaración  de
Impacto Ambiental del proyecto "Planta Fotovoltaica Hibridación Las Hoyuelas de
27,2 MW de potencia nominal y 31,5 MW de potencia instalada y su infraestructura
de evacuación en 20 kV hasta la Subestación Hoyuelas-Rosales".

·  Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  la
autorización administrativa previa, de construcción y la declaración de utilidad
pública es la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. El órgano ambiental competente
para emitir la Declaración de Impacto Ambiental es la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición Ecológica  y  el  Reto
Demográfico.

· Órgano tramitador: Dependencia del Área de Industria y Energía de Cuenca/
Albacete. Las alegaciones se dirigirán a dicha dependencia, en la Subdelegación
del Gobierno en Albacete, sita en la Avda. de España, 7 - 02002 Albacete.

·  Descripción  de  las  Instalaciones:  La  Planta  Fotovoltaica  (junto  a  sus
infraestructuras  de  evacuación)  estará  ubicada  en  el  término  municipal  de
Almansa,  en  Albacete.
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Las características de las instalaciones son las siguientes:

A) Planta Generadora Fotovoltaica.

Tipo de Sistema: Planta Solar Fotovoltaica.

Ubicación: Suelo.

Potencia instalada: 31,5 MWp (27,2 MWn).

Términos municipales afectados: Almansa (Albacete).

La  instalación  fotovoltaica  completa  estará  formada  57.120  módulos
fotovoltaicos bifaciales de células de silicio monocristalino, de media célula, con
una potencia unitaria de 550 Wp. Para obtener las características deseada cada
inversor de 1.600 kVA estará configurado por strings de 28 módulos conectados en
serie, existiendo en la planta 1 bloque de potencia de 4 inversores, 1 bloque de
potencia de 3 inversores, 6 bloques de potencia de 2 inversores, y 1 bloque de
potencia de 1 inversor.

Los módulos se dispondrán sobre una estructura  seguidora monofila  que
estará formada por una mesa con 28, 56 u 84 módulos fotovoltaicos repartidos en
vertical a lo largo de las mismas.

La  Planta  Fotovoltaica  Hibridación  Las  Hoyuelas  31,5  MWp de  potencia
instalada se conectará en 20 kV utilizando el  transformador donde evacúa el
existente Parque Eólico Hoyuelas - Rosales de 34 MW (40 aerogeneradores G58-
850 MW), en la Subestación Hoyuelas-Rosales 20/66 kV, y que vierte su energía
en la Subestación transformadora de Almansa. La Planta Fotovoltaica evacuará
energía siempre que el Parque Eólico no se encuentre a plena potencia.

B)  Líneas  subterráneas  de  evacuación  en  20  kV  hasta  la  "Subestación
Hoyuelas  -  Rosales  20/66  kV".

C) Términos municipales afectados: Almansa (Albacete)

· Presupuesto de Ejecución Material (€): 12.250.058,26 euros.

·  Finalidad:  Con  objeto  de  maximizar  la  energía  a  evacuar  para  su
comercialización, se pretende hibridar el  Parque Eólico Hoyuelas-Rosales, en
operación, de 34 MW con la futura Planta Fotovoltaica Hibridación Las Hoyuelas
de 31,5 MWp.

La  solicitud  de  Autorización  Administrativa  Previa,  de  Construcción  y  la
Declaración  de  Utilidad  Pública  del  presente  proyecto,  cuya  aprobación  es
competencia de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y que se encuentra sujeta al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, está sometida al
trámite de información pública, realizándose de manera conjunta la información
pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental, conforme al artículo 36 de
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

La declaración de la  utilidad pública de la  instalación llevará implícita  los
efectos incluidos en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La solicitud de Declaración de Utilidad Pública incluye la relación concreta e
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individualizada de los bienes y derechos que el solicitante considera de necesaria
expropiación,  dicha relación concreta e individualizada de bienes y  derechos
afectados se incluye en el  anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que puedan ser
examinados el proyecto, el Estudio de Impacto Ambiental y la relación concreta e
individualizada  de  los  bienes  y  derechos  afectados  por  el  procedimiento  de
expropiación forzosa del pleno dominio o para la imposición de servidumbre de
paso de energía eléctrica (expediente PEol-FV-024) en esta Dependencia de
Industria y Energía, en la Subdelegación del Gobierno en Albacete (sita en la Avda.
de  España,  7,  02002  Albacete),  o  en  el  siguiente  enlace,  donde  podrán
descargarse el proyecto (con la relación concreta e individualizada de los bienes y
derechos afectados) y el Estudio de Impacto Ambiental:

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
castillalamancha/proyectos-ci/informacion-publica.html

para que,  en su caso,  puedan presentar,  mediante  escrito  dirigido a  esta
Dependencia  de  Industria  y  Energía,  en  el  Registro  General  de  dicha
Subdelegación del Gobierno, en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/
2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  o  bien  a  través  del  Registro  Electrónico  de  la
Administración  General  del  Estado:  https://rec.redsara.es/registro/action/are/
acceso.do, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

ANEXO: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS.

Planta  Fotovoltaica  Hibridación  Las  Hoyuelas  de  31,5  MW  de  potencia
instalada  y  su  infraestructura  de  evacuación.

Todas las parcelas están ubicadas en el término municipal de Almansa, en
Albacete.

Datos de la finca Datos de la implantación Propietarios

Término
municipal

Nº
Polígono

Nº Parcela Referencia
Catastral

Superficie
parcela (m2)

Paraje Uso/Cultivo Superficie
ocupada
vallado (m2)

Superficie
ocupada
zanjas (m2)

Superficie
ocupación
temporal (m2)

Titulares

ALMANSA 61 5077 02009A061050
77

80.022 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

67.249,49 21,22 88,27 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5082 02009A061050
82

4.226 LA MUELA ESPARTIZAL O
ATOCHAR

1.006,70 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5083 02009A061050
83

6.109 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

5.497,09 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5084 02009A061050
84

1.164 LA MUELA ESPARTIZAL O
ATOCHAR

1.164,48 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5085 02009A061050
85

7.136 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

6.896,23 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5086 02009A061050
86

2.169 LA MUELA ESPARTIZAL O
ATOCHAR

2.168,77 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5087 02009A061050
87

491 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

363,40 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5093 02009A061050
93

5.917 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

5.303,32 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro
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ALMANSA 61 5094 02009A061050
94

1.019 LA MUELA ESPARTIZAL O
ATOCHAR

1.018,66 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5095 02009A061050
95

787 LA MUELA ESPARTIZAL O
ATOCHAR

234,22 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5096 02009A061050
96

3.163 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

174,63 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5097 02009A061050
97

2.408 LA MUELA PASTOS 940,41 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5100 02009A061051
00

3.169 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

220,67 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5324 02009A061053
24

56.984 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

48.222,72 17,13 61,19 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5325 02009A061053
25

6.054 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

4.858,65 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5336 02009A061053
36

4.754 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

2.486,75 19,83 53,36 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5337 02009A061053
37

22.001 ENEBROS ESPARTIZAL O
ATOCHAR

81,11 313,24 Ayuntamiento de Almansa

ALMANSA 61 5338 02009A061053
38

5.720 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

534,17 271,88 541,99 CORPORACIÓN ACCIONA EOLICA SLU

ALMANSA 61 5394 02009A061053
94

304.950 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

162.488,74 69,90 221,83 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5396 02009A061053
96

3.767 LA MUELA PASTOS 1.772,07 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5443 02009A061054
43

63.122 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

58.586,02 15,14 56,88 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5444 02009A061054
44

836 ENEBROS PASTOS 836,22 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5446 02009A061054
46

87.010 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

76.929,18 61,27 176,39 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5447 02009A061054
47

119.253 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

87.352,86 14,87 51,16 Joaquín Piqueras Gómez María Mercedes Ávila Pardo
Jerónimo Piqueras Gómez María Dolores Rodríguez
Rodríguez Ginés Piqueras Gómez María Carmen López
Lozano Laura Piqueras Gómez Santiago Piqueras Gómez
María Ángeles Nieves Lázaro

ALMANSA 61 5501 02009A061055
01

102.173 ENEBROS LABOR O
LABRADÍO
SECANO

79.632,87 82,02 323,93 Josefa Piqueras Villaplana María José Villaescusa Piqueras
Nieves Laura Villaescusa Piqueras

ALMANSA 61 5502 02009A061055
02

170.548 LA MUELA LABOR O
LABRADÍO
SECANO

59.811,99 7,53 31,37 Josefa Piqueras Villaplana María José Villaescusa Piqueras
Nieves Laura Villaescusa Piqueras

ALMANSA 61 9010 02009A061090
10

16.671 CAMINO-
VALPARAIS
O A BOTAS

VÍA DE
COMUNICACIÓN
DE DOMINIO
PÚBLICO

810,21 26,65 99,05 Ayuntamiento Almansa

ALMANSA 61 9014 02009A061090
14

1.553 CAMINO-LA
CASA

VÍA DE
COMUNICACIÓN
DE DOMINIO
PÚBLICO

19,93 22,13 Ayuntamiento Almansa

ALMANSA 61 9015 02009A061090
15

5.195 CAMINO DEL
CORTIJO

VÍA DE
COMUNICACIÓN
DE DOMINIO
PÚBLICO

29,99 113,84 Ayuntamiento Almansa

ALMANSA 61 9017 02009A061090
17

22.001 CAMINO VÍA DE
COMUNICACIÓN
DE DOMINIO
PÚBLICO

7,00 26,83 Ayuntamiento Almansa

ALMANSA 61 9018 02009A061090
18

45.182 BCO
ENCEBRAS

HIDROGRAFÍA
NATURAL
(RÍO,LAGUNA,AR
ROYO.)

90,80 193,17 Confederación Hidrográfica del Júcar

Albacete,  3 de marzo de 2022.-  El  Jefe de la  Dependencia de Industria  y
Energía,  Ángel  Ossorio Chapín.
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